
'■.-f ■■■ - ■

.41^0  No 005

adHimistrativo.. ambieEíal correspoaáieníe a la solicitud de 
\^ # fé e ^ ^ ü tD  forestal de árboles aislados en terrenos de dominio 

:-;É ^r;m iLSO N  GALEANO NAVARRO id^íifíéado con mm^o de 
^^iepresentación de dyeño de h  íinca.

Clefordmador para la Gestión en la Seccional de Aguadiica de la 
del Gesar ^CORPOCESAR”, en ejercicio de sus funciones y de 

m  Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la

CONSIDERANIX)

ANO-NAVARRO identificado con;núméio-dé cédula S8.142.796 de 
autorización para realizar apróvecbaniientó forestal de Abóles 

de do mmló privado, finca piedras negras ubicadas en jurisdicción del mumeipio 
solicitud tiene por objeto realizar el aprovechamiento de i árbol de ía 

c^ooií.
se anescó el certificado de tradición y librad, de: matricula inmobiliaria No 196- 

c ía Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachicé -Cesar.
fe^î lidiado. cabe s^alar» que por nmndato del Numeral 9 del Artículo 31 de la ley 99 

:-r ks Corpomeiones Autónomas Regionales, otor^f concesiones» permisos,
y 'licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovediamiento o 
Ios-recursos naturales renovables o.para el desarrollo de actividades que afecten o 

ê  ambiente. Oe igual manera es necesario expresar que la presente solicitud 
y ímim al amparo de los artículos 22AA Sd  y 2XIA.9.2 del decreto 1076 

de 2015, (Decreto Único Regiameníario del Sector Ambiente y Desanollo 
cumpfimienío del artículo 2.2.1.1.7.11 del decreto en mención, se enviará copia 

administrativo a la Alcaldía Municipal coitespoadienté.

’i mérito de lo expuesto.

m m m
AEIiCGLO PRIMERO: Iniciar el ttámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud 
de«om adÓ B para realizar aprovechamiento forestal de árboles aislados en terrenos de dominio 

presenkda por el señor EDIL-SON GALEANO NAVARRO identificado con número de 
SS; 142.796 de Ocaña, en r^jreseníación de dueño de la finCa.
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CORPORACION AUTONOMA R E O IO N ^ OES. CESAR

Continuación Auto No 005 ck 7 de febrero deí 20 i 8 “Por medio defcual se inicia eí brámite 
administrativo ambientel coiresiíondieíiíe a la solicitud de aukrkación para realizar 
aprovechamiento fore^l de árboles aislados en terrenos dé dómihio privado, presentada por el 
señor E0ILSON GA1.EANO NAVARRO identificado con número de cédula SS.t 42.796 de 
Ocaña, en representación dé du^o de la finĉ ^
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ARTICULO SEGUNDÓí Ordenar la práctica de úna diligencia de inspección íécnica en la finca 
Piedras Negras u b ic ^  en jurisdicción del minncipio dé A^áÉiica w  objeto de
establecer la viabilidad de lo solicitado. La diligencia se cumplirá el día de 8 de febrero con 
intervención deí ñmciormfio ALEÍAN0RO CARRASCAL.

ARTICULO TERCERO: Envíese copia de este Acto Ádmifiisú^ativo al señor .Alende Mmiic^al 
de Aguaciiica Ces^, páia qne de confofhndad con lo previsto en el artículo 2.2J.1.7.11 del 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015  ̂ (Becreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), proceda a exhibirlo en un lugar visible de la Alcaldía.

ARTICULO CUARTO: Notifii|úése a EDILSON OALEANO NAVARRO iáaatificado con 
número de cédula 88.142.796 de Qcanai éa representación de dueño de la finca.

ARTICULO QUINTO: Comuniqúese ai señor Procurador Judicial n  Ambiental y Agiarío.

ARTICULO SEXTO: Publíquese en el Boletín oficial ^  Corpoce^.

ARTICULO SEPTIMO: Contra io resuelto no ptocede recurso en vía gubernativa por íramrse de 
un acto de trámite.

Dado en Aguachica a los 7 días del mes de febrero.
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